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En la Ciudad de Méxi~d a doce de junio dé dos mil veinticuatro.-
;;w'j-:

VISTOS los autos del juicio al~bro indicado, de los que se desprende que 'as

partes no formularon alegatoientro del término concedido para ello y que se

encuentra debidamente cerra~ la instrucción; con fundamento en los artículos

27 tercer párrafo y 32 fracci<f¡ XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justiciar~~
Administrativa de la Ciudad;~e México, en relación con el artículo 150 del

ordenamiento legal eh cita, et,.: agistrado Instructor resuelve el presente asunto
conforme a los siguientes pu .,.osconsiderativos, resolutivos y

ffi.
fft"
~.~...

Rf S U L T A N D O S:
~,

1. por escrito ingrefdO ante este tribunal, el veinticuatro de abril

de dos mil veinticuatro, sJcrito por por su

propio derecho, señalando lomo actos impugnados las boletas de sanción
ir

con número de folio ~
especto del'<:ehículocon número de placas

2. Mediante prov] ído de veinticinco de abril de dos mil

veinticuatro, se admitió ".".t'rámite la demanda, se ordenó emplazar a la
autoridad demandada a tecto de que emitieran su contestación a la
demanda. .,
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3. En el proveído de veinte de mayc.tde dos mil veinticuatro, se tuvo

por contestada la demanda por parte del ~~cretario de Seguridad Ciudadana
.f

de esta Ciudad, en la que se pronJ\tnciaron respecto de los actos
controvertidos, ofreció pruebas, formuló c~~sales de improcedencia y defendió

la legalidad de los actos impugnados. .....
J,.>i:"

4. Finalmente, a través de proveí~o de veintiuno de mayo de mayo
,..""-<~i1t

de dos mil veinticuatro, se tuvo por Ttestada la demanda por parte del

Tesorero de la Ciudad de MéxICO,en la jue se pronunciaron respecto de los
~~

actos ~~ntrovert~dos,ofreció pru~bas, f1..··"'fI.• uló causales de imp~ocedencia y
defendió la legalidad de los actos Impugnfos; asnrusrnose otorgo a las partes

el plazo legal de cinco días para formulartlegatos por escrito y se precisó que

transcurrido dicho término, con o sin a11...•.....tos, quedaría cerrada la instrucción.
Se precisa que las partes contendientes n ..ejercieron dicho derecho.

~fi:.1t.
,,!;_",

CONSID

1. Esta Instrucción es competente .ara conocer del juicio citado al

rubro en términos del artículo 122, Atrtado A, fracción VIII, de la

Constitución Política de los Estados unid1 Mexicanos; el articulo 40 de la
Constitución Política de la Ciudad de Méxi110S artículos 1,3, 5 fracción 111,

25,30,31 fracción 111,y demás aplicables dla Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa a Ciudad de Méxicof¿así como los artículos 96, 98,,\_~"
'$'

100, 101, 102 y 150 de la Ley de Justicia ~dministrativa de la Ciudad de
~México. .~~
~;

J

11.Previo al estudio del fondo del asunto este Juzgador analiza y
-~:t

resuelve las causales de improcedencia planteadas por la representante de
"[t

las autoridades demandadas, así como el. sobreseimiento del juicio

propuesto por éstas y las que así lo requiera~ de oficio, en razón de ser
<¡.

cuestión de orden público y de estudio preferetlte, de conformidad con el

último párrafo del artículo 92 de la Ley de J,ticia Administrativa de la

Ciudad de México. ,;

En su primera, segunda, tercera y cuarta causal de improcedencia, el

C. Apoderado General para la Defensa Jurídf~a de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, \nanifiesta esencialmente,
que la parte actora no ofrece documento alguno con el cual acredite su interés
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1
legítimo en razón de que no anexo ninguía prueba que lo acredite

fehacientemente. I
Ji.

1
i¡"

w
Este Instructor, por lo que una vez analizada se estima que es

infundada la causal de improcedencia expuesta, en virtud de que el artículo 39
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ci(¡ídadde México, establece que:

'''~

'{
"Artículo 39. Sólo podrán intervenir~en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.

En los casos en que el actor prefftJfldaobtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas" !jJeberá acreditar su interés jurídico
mediante el documento que le otorgue la titularidad del correspondiente
derecho subjetivo. " , ,

J~.~
De lo anterior, se aprecia qu~' sólo podrán intervenir en el juicio de

'-,;';

nulidad, las personas que tengan intetés legítimo en el mismo. En los casos
:~~i

en que el actor pretenda obten~r sentencia que le permita realizar
"~"':f:

actividades reguladas, deberá ac~ditar su interés jurídico mediante la
:j\

correspondiente concesión, licenci~~'permiso,autorización o aviso.

;~f
De tal manera que a',onsideración de esta Juzgadora, es

innecesario acreditar en el pre,~ente asunto el interés jurídico, ya que

atendiendo a las manifestacione~'~ pretensiones del promovente, en ningún
,'. ,~

momento manifiesta que pret~da realizar una actividad regulada con la
;k

sentencia que se emita, supu~to indispensable, según lo previsto por el
~'~ .

segundo párrafo del artículo 3ft de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México; concluyéhdose que es inatendible la causal de

improcedencia invocada. Si~ de apoyo a 1<)anterior, la Jurisprudencia

número 59 emitida por la Sáta Superior de este Tribunal, en la Tercera
",.'

Época, con el rubro y contenido siguientes:
..c~;~,.,

,~
l"Época: Tercera f

Instancia: Sala Superi~r, TCADF
Tesis: S.S./J. 59 '
"INTERÉS LEGíTIMé. SI EN EL JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA
UNA MULTA, EL JU$TICIABLE SÓLO ESTÁ OBLIGADO A ACREDITAR
EL. Si bien es cierto flue conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 34 de la L1,y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal, "el1fel caso de que el actor pretenda obtener sentencia
que le permita rea/tar actividades reguladas, deberá acreditar su interés
jurídico mediante ¿f la correspondiente concesión, licencia, permiso,
autorización o aviSo"; también lo es, que tratándose de la imposición de
sanciones de carácter económico, la demandante no está obligada a
acreditar tal interés jurídico, ya que en este supuesto el accionante no

--
¡¡;¡¡;-===
=--=
==-



pretende obtener una sentencia que le rmita realizar o continuar con una
actividad regulada por la ley, sino ' icamente pretende se declare la
nulidad de la multa que le fue impuest y que desde luego afecta su esfera
jurídica, es por ello que el justiciabl se encuentra obligado a demostrar
que cuenta con un interés legítim .que le permita accionar ante este
Organo Jurisdiccional en términos I primer párrafo del precepto legal
antes mencionado. "

Dicho lo anterior, a consideració de esta Juzgadora, la parte actora

sí acreditó su interés legítimo para pro ver el presente juicio en términos

de lo dispuesto por el referido artícul 39, ya que éste se acredita con

cualquier documento o medio legal i ..neo que le permita concluir que

efectivamente se trata de la persona a raviada por los actos de autoridad

que impugnan, documentos que en el. aso concreto lo son: original de la

Boleta de Pago de la Tenencia Vehiclktr, expedida a favor del

por la Secretaria de AdJ¡nistración y Finanzas del Gobierno
:~

de la Ciudad de México, aSI- corno '\fp copia simple de la Tarjeta de
,,~

Circulación a favor del por la Secretaria de

Movilidad del Gobierno de la Ciudad México, y donde se advierte la

matrícula del vehículo infraccionado , documentales que corren

agregadas en el expediente en que se :J.•túa, y que se adminiculan con los
actos impugnados; probanzas con la tales se desprende que la parte

. lí

actora, si cuenta con el interés leqítimo j ra promover el presente juicio de

nulidad, de ahí que queda plenamente reditado el interés legítimo de la
parte actora para acudir antes este Tribu 1.- Sirve de apoyo a lo anterior, la

.,

Jurisprudencia aprobada por la Sala Su erior de este Tribunal en sesión

plenaria del día dieciséis de octubre de '1novecientos noventa y siete, la
cual al tenor literal establece lo siguiente:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCAOF
Tesis: S.S./J. 2
INTERES LEGITIMO y FORMA DE A EDITARLO. - Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectam ·.te los derechos de una persona
física ° moral, causándole agravio, y léiJ1/eyla faculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que podrá icreditarse ante este Tribunal con
cualquier documento legal o cualquier ¡/emento idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la agravtda."

l
La C. Subprocuradora lo Contenciosci:.de la Procuraduría Fiscal de

'\!

la Ciudad de México en su oficio de contestaci\n a la demanda, señala como

primera causal de improcedencia, que el C. TE~ORERO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, no ha emitido mandamiento o actos fendentes a hacer efectiva las

multas impugnadas, además de que la parte actora no aportó algún elemento

probatorio que demuestre la existencia de algún acto emitido por dicha
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autoridad.

;,1~

Este Instructor, estima infundadalla causal de improcedencia y
ff

sobreseimiento en estudio, toda vez que e/documento impugnado además de
¿

representar un acto de autoridad, deterriina una obligación fiscal, que debe
~1

cubrir el particular en favor de la Hacien/a Pública Local, según se advierte de

las propias documentales impUgnadaS'como lo son los Formatos Múltiples
~,

de Pago a la Tesorería de esta Cifdad, así como los comprobantes de

pago con línea de captura c números

, documentales visibles
de fojas nueve, diez, doce, trece, qJhce y dieciséis de los presentes autos. De

es,

lo anterior, es evidente que se c. 'a un agravio en materia fiscal a la parte

actora, y por lo tanto, nos enea i.•· amos ante actos de autoridad definitivos
impugnables ante este Organo Ju . diccional.

,r.e

.!J
En esta lógica, el articule 3, fracción 111de la Ley Orgánica de este

Tribunal precisa:

"Artículo 3. El Tribunal nocerá de los juicios que se promuevan contra las
resoluciones definitivas, 'ectos administrativos y procedimientos que se
indican a continuación:
(. ..)
111.Las dictadas por toridades fiscales locales y organismos fiscales
autónomos de la Ciuda e México, en que se determine la existencia de una
obligación fiscal, se fij en cantidad líquida o se den las bases para su
liquidación;

De la anterior tran ripción se observa que esta Instrucción es

competente para conoceri de juicio de nulidad en contra de actos

administrativos que las auto,dades de la Administración Pública de la Ciudad
ir

de México dicten en agra1> de persona física; tal y como sucedió en la

especie, puesto que la batta de sanción impugnada fue emitida por una
>.:~;

autoridad administrativa de~la Ciudad de México, que le causa agravio a la

parte actora, motivo por el Jual no es posible sobreseer el presente juicio de
Ji.

nulidad. p,:
fe

En la segunda cau;al de improcedencia y sobreseimiento, que hace

valer la C. Subprocuradcjra de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal

del Gobierno de la ciudLd de México en representación de la autoridad

fiscal, manifiesta sustarkialmente que el formato múltiple de pago a la
¡
~
J'r

---=
==---
=--==

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



tesorería a través del cual se realizó pago, no constituye un acto de

autoridad, sino que únicamente es u

sistemas por el propio particular para

formato generado a través de los

.der efectuar un pago, por lo que es

evidente que este no afecta al interés ju . dico de la parte actora.,

infundada la causal invocada

fiscal demandada, toda vez, que el

sentar un acto de autoridad, en él se

, be cubrir el particular en favor de la

vierte de las propias documentales

Múltiples de pago a la Tesorería de

n número

Al respecto, esta Instrucción e

por la representante de la autorida

documento impugnado además de re

determina una obligación fiscal, que

Hacienda Pública Local, seqún se

impugnadas, como lo son los Format

esta Ciudad con línea de captura

respectivamente siendo

visibles de fojas diez, trece y dieciséi por lo que se realizó el pago de las

supuestas infracciones contenidas e , las boletas de sanción impugnadas;

siendo evidente que causa agravio en ateria fiscal a la parte actora, y por lo

tanto, nos encontramos ante un acto - autoridad definitivo impugnable ante

este Órgano Jurisdiccional, en término" e la fracción III del artículo 31 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia ministrativa de la Ciudad de México,

que a la letra indica:

"Artículo 31.-Las Salas Jurisdi' 'oneles son competentes para conocer:
(...)
111.De los juicios en contra de I resoluciones definitivas dictadas por la
Administración Pública de la Ciu de México en las que se determine la
existencia de una obligación fiscal e fije ésta en cantidad líquida o se den
las bases para su liquidación, '. guen la devolución de un ingreso
indebidamente percibido o cuale uiera otras que causen agravio en
materia fiscal;

Al no actualizarse en la especi~1a causal de improcedencia

invocada por las representantes de las aU~Iidades demandadas, no es

procedente sobreseer el juicio; aunado *", que no se advierte de la
~<-

procedencia de alguna de las causales de imi:locedencia o sobreseimiento
f:,

previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley del'usticia Administrativa de la

Ciudad de México, o de alguna que deba ser an'Íizada de oficio en términos

del artículo 70 de la misma Ley; de tal manera,\e procede al estudio del
'~

?1fondo del asunto.

111.La controversia en el presente juicio, <i9nsisteen determinar la
,.'s:
'{'
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legalidad o ilegalidad de los actos impugnafs, descritos debidamente en el
contenido del Resultando primero de la prente sentencia, lo anterior en

cumplimiento a lo establecido en el precibto t!8 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de Mdco.
.~
~fi-'Uf:
:'<~

IV. En cuanto al fondo del asuntf previo análisis de los argumentos

vertidos por las partes y previa valoraci.I,,'.'.·..de las pruebas aportadas por las
mismas y que integran el expedienf _ en que se actúa, que al ser

documentales públicos hacen ~rueba tna, conforme al artículo 98 fracción
I de la multicitada Ley de este Organo legiado.

1

Este Juzgador estima que let : siste la razón a la parte actora, en

apego a lo establecido en el articula 100 fracciones 11y 111 de la Ley de
-~."

Justicia Administrativa de la Ciudad .:, México, sobre todo cuando señala en

su primer, segundo, tercero y cuartq:. oncepto de nulidad del escrito inicial

de demanda, en donde substanci _" ente manifiesta que las boletas de

sanción impugnadas no colman los}, quisitos de debida fundamentación y
j'

motivación conforme a lo dispuest por el artículo 16 Constitucional, así

como, por el artículo 60, del Re de Tránsito de la Ciudad de

México, pues no señalan de for clara las circunstancias especiales,

razones particulares o causas i ediatas que se presentaron para la

emisión de los actos impugnad pues solo se trascribió en parte la

irregularidad prevista en el disposi o citado cemo infringido o la prohibición

contenida en el mismo.

Asimismo, manifiesta

fundamentación y motivación

e no ex.ste adecuación entre la

s no se cumple con el requisito de

motivación, ya que no se describi _.las conductas infractoras ni se asentó con

precisión el artículo para acr itar las faltas que supuestamente se

cometieron, pues no señalan n precisión las circunstancias de modo

tiempo y lugar de las conductas i ractoras.

Por su parte, el Apoder o General para la Defensa Jurídica de la

Secretaría de Seguridad Ciu dana de la Ciudad de México, al realizar

su contestación a la deman , refiere que los actos impugnados se

encuentran debidamente funda os y motivados

---=-
=-=--Esta Juzgadora esti a que el concepto de nulidad a estudio es



fundado, por las siguientes consideraciones jurídicas:

Del estudio realizado a las boletas de sanción impugnadas, se advierte

que las mismas contravienen lo dispuesto en los incisos a) y b) del artículo 60

del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, mismo que en la parte

conducente, expresa lo siguiente:

"Artículo 60.- Las senciones en materia de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás dispgsiciones jurídicas, serán impuestas por el agente
autorizado para intreccione que tenga conocimiento de su comisión y se
harán constar a través de boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y por
Seguridad Ciudadana (1 r~fibos emitidos por el equipo electrónico, que para
su validez contendrán: "i

a) Artículos de la Ley o e/elpresente Reglamento que prevén la infracción
cometida y artículos que e~tablecen la sanción impuesta;
b) Fecha, hora, lugar y d~cripción del hecho de la conducta infractora;

(Lo resaltado es de esta sáj(3)

Del articulo antes trascnt~~ se desprende que la boletas de sanción que

suscriban los Agentes, por infras~iones que contravengan al Reglamento de

Tránsito, deberán contener, ertre otros requisitos, los fundamentos jurídicos

consistentes en los artículos de la>Ley o del Reglamento, que contemplen la
,."._,~

infracción cometida, así corro los; artículos que esté establecida la sanción
-:'

impuesta; asimismo, contendrán la~~motivaciónconsistente en el día, la hora y

el lugar en que se realizó la conducta infractora y una breve descripción de

ésta, aunado al nombre y domicilio del infractor, a menos que no esté presente

o no proporcione dichos datos, requisitos que se deben reunir a efecto de que

dichas boletas se puedan considerar v~lidas.

Motivo por el cual, esta Sala considera que le asiste la razón a la

parte actora, cuando argumenta que lasíboletas de sanción con números de
-:

folio , se desprende

que adolecen de la debida fundamentación y motivación.
t~.

As í, del anál isis de Jas?_.!,b!..l=o!..!..!le"-.!t.ga:ii!.s_.l=!Jii'---->~~.!..!..L~c~o~n!........!..!n.!.!.ú.!..!.m~e!.Lr.l.!.o~s---ld=!.le"'--..!.f.l.!.o!.!.l.!.1io

infracciones que se pretenden imputar a la parte actora, se fundan en el

artículo 30 fracción XIX y fracción XXI, articulo 44 fracción 1,y artículo
í

45 fracción IV del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; sin

embargo, es de explorado derecho y de sobra conocido que la obligación de
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las autoridades es en el sentido: de acatar el principio de legalidad

consagrado por el artículo 16 de ,?:uestraCarta Magna, mismo que no se
{j

agota con la simple cita de los nurf¡erales en que apoyan su acto, sino que

además, tal garantía individual sei hace extensiva al cumplimiento de otro
~'-

deber ser, que encuentra sustentosen la imperiosa necesidad de que dichas
-~

autoridades motiven legalmente Sus proveídos, haciendo ver que no son

caprichosos ni arbitrarios; en la ~pecie, las ahora responsables omitieron
h~-

expresar con precisión en el textQ de cada uno de los actos de autoridad
4'

combatidos, cuáles fueron razonesespeciales,circunstancias

particulares o causas inrnediatasjque tomaron en consideración al resolver
f'

en la forma en que lo hicieron. .~
1'1~

Es decir que, en el presente caso é' estudio, resulta patente la

carencia de la debida motivaciór{~e las boletés de sanción a debate, toda
Q!(

vez que la demandada se concrEifaa señalar en forma por demás escueta

las supuestas violaciones comellas por el hoy enjuiciante, como en las
~"h_

boletas de sanción impugnadas t~n números de

consistiendo en: u•••SE PROHIBE

ESTACIONARSEEN UNA VltI;C/CLlSTA, SE NIEGA A RECIBIR SU

INFRACCIONy SE VA ... "(Siqj" ... MOTO FUERA DE CAJO O ZONA

MARCADA PARA EL ESTACI.AMIENTO ... "(Sic), " EL INFRACTOR

NO CUENTACONLICENCIAD4.cONDUCIR .."(Sic), " EL INFRACTOR
',\~

NO CUENTACON TARJETA~'CIRCULACION" (Sic) respectivamente,
.~

siendo que realizo una da descripción de las faltas, pues es

absolutamente omisa en amiento exa:::to de las circunstancias de

tiempo, lugar, modo y ocasión las infracciones que llevo al Agente de
I

Tránsito a considerar que se ha 'a violado el Heglamento de Tránsito de la

Ciudad de México, esto es, si n es cierto indica diversa cuestión en los

actos impugnados, también es rto que en nnqún momento establece de

qué manera se realizó las nductas mfractoras que supuestamente

actualizan los supuestos que invocan en los actos impugnados,

aunado el hecho que en ning' momento pre-cisa el número de inmueble
,

que podría tomarse como refer cia de dónde y cómo es que se cometió las

faltas que se atribuyen al vehí ' lo sancionado; y los Agentes de Tránsito,

además de señalar sus núme s de placa en el contenido de los actos

impugnados, no establece cóm se actualiza la hipótesis contenida en dicho

precepto legal, y que supuestam nte se transgreden por la parte actora.

--!!!!!!!---==-=-==
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Máxime que los Políc.as de Tránsito fundamentan que la parte

actora cometía tales infracciones; pues no basta que se plasme el contenido

del artículo del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México violado, sino

que debe señalarse qué conducta, particularmente, fue la cometida por la
conductora y por qué con ésta se adecuó a lo previsto en la norma en

concreto. Pues si bien se citó un fundamento legal no se específica la

hipótesis a la que se refiere la conducta cometida, debiendo existir una

congruencia entre las circunstancias que rodearon la conducta y los
preceptos jurídicos.

Por lo anterior, es evidente-que se dejó al actor en completo estado

de indefensión al no darle a conocer los pormenores de los motivos y la

adecuación de los preceptos que s~,supone violó, los cuales originaron que
las autoridades administrativas io sª~cionaran.

De lo narrado se concluye Queel acto impugnado no cumple con los

requisitos que todo acto de autoridad debe contener, es decir estar

debidamente fundados y motiv~~ contraviniendo lo dispuesto en los

artículos 60 del multireferido Re~mento de Tránsito de la Ciudad de

México, así como el artículo 'l6 constitucional, siendo los razonamientos

expresados suficientes para declaraela nulidad de las resoluciones a debate.

Sirven de apoyo al razona~.ento vertido por esta Juzgadora, los
siguientes criterios jurisprudencia les ~ºstenidos por este Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de Méxijsq, cuyas voces y textos, refieren lo

siguiente:

"Época: Segunda
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis:S.S./J.11 ,~
SENTENCIAS. CITACIÓN DE OFIci!p DE TESIS DE JURISPRUDENCIA
EN LAS.- Como de acuerdo con lo qq,edeterminan los artículos 192 y 193
de la Ley Reglamentaria de los artíc'q¡os 103 y 107 Constitucionales, las

';(

tesis de jurisprudencia sustentedes pofolaH. Suprema Corte de Justicia de
la Nación y por los Tribunales Colegíaaos de Circuito de Amparo, son de
observancia obligatoria tanto para los Tribunales Federales, como para los
del Fuero Común, si las Salas de est~ Tribunal invocan de oficio en sus
reso/~ciones esas tesis. {I~ .o~stante q~ ninguna de '" p~rtes las ha~an
mencionedo durante el JUICIO de nuli~d, esto no implice que existe
suplencia alguna de la demanda, ni que ~ealtere la litis planteada.

Tesis de jurisprudencia aprobada por la 'Sala Superior del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito federal, en sesión del 19 de
octubre de 1988. G.O.D.D.F., noviembre 14, 1988."
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"Época: Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S. S. 1
MOTIVACIÓN, SANCIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO. Para cumplir con
el requisito de motivación previsto en, la treccion 11 inciso a) del artículo 38
del Reglamento de Tránsito Metropolitano. te sanción deberá constar en
una boleta seriada autorizada por 1a,~Secretaríade Transportes y Vialidad y
la Secretaría de Seguridad PÚblica,,.en la que el Agente anotará una breve
descripción del hecho de la conducta infractora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no batta pare cumplir con este requisito, que
el agente se limite a transcribir el?preceph legal que considere infringido
por el conductor, sino que debe seJíalar las circunstancias de modo, tiempo
y lugar de la conducta infractora. q.O.D.F. 18 de noviembre de 2010."

i
i'

Con base a la conclusión 4Jcanzad3 y al resultar fundado el
¡¡'

concepto de nulidad hecho valer por .~ accionante, se hace innecesario el
w}

estudio de los restantes argumentos q.e expone en su escrito de demanda,

sirviendo de apoyo la Tesis Jurisprud~cial de la Tercera Sala de Suprema

Corte de la Justicia de la Nación, pub1icadaen el Semanario Judicial de la
':1,

Federación, Séptima Época, Volum~ 175-108, Cuarta Parte, Página 72
.iicuyo rubro y texto se indica:
¡,¡r

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓIj ESTUDIO !NNECESARIO DE LOS. - Si
al examinar los conceptos d~ violación invocados en la demanda de
amparo, resulta fundado uno ,~de éstos, (el mismo es suficiente para
otorgar al peticionario de gararilías la protección y el amparo de la Justicia
Federal, resulta innecesario el t~tudiO de les demás motivos de queja. "

f,~

~,
~¡

En consecuencia, el acto erpanado de las Boletas de Sanción con

número de folio , son frutos de
actos viciados de origen, como lo~~onlos Formatos Múltiples de Pago a la

Tesorería de esta Ciudad con líne~ de captura

; siendo aplicable al

caso concreto la siguiente Jurisprudencia:

"ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad
está viciado y resulta inconstitucional. todos los actos derivados de él, o
que se apoyen en él, o qu~t en alguna fOIme estén condicionados por él,
resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben
darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas
viciosas, cuyos frutos sería~ aprovechables por quienes las realizan y, por
otra parte, los tribunales iee harían en alguna forma participe de tal
conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.~

-:
t

Séptima Época.- lnsiende: PRIMER Tf?/BUNAL COLEGIADO EN
!!!!!!!--
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MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Fuente: Semanario Judicial de ',la Federación.- Tomo: 121.126 Sexta
Parte.- Página: 280."

En atención a lo asentado, esta Juzgadora estima procedente

DECLARAR LA NULIDAD LISA y l-LANA de las Boletas de Sanción con

números de , con

apoyo en las causales previstas pQrlas fracciones 11 y 111 del artículo 100 de

la Ley de Justicia Administrativa d~ la Ciudad de México, así como también
'-¿

procede que con fundamento ,#en el numeral 102, fracción 11, del

ordenamiento legal en cita, las enjuiciadas restituyan a la parte actora en el

pleno goce de sus derechos inoe~amente afectados, quedando obligado el:;

SECRETARIO DE SEGURIDAD.~CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA
~'.l;

CIUDAD DE MÉXICO, a: 1) D9~ dejar sin efectos legales las boletas de

sanción con números de folie ,
con todas sus conjecuencias legales, 2) Deberá realizar los

f

trámites correspondientes, para q;e se cancele del Registro del Sistema de

Infracciones del Gobierno de la cidad de México, la infracción señalada en
~:

las referidas boletas de sancit, 3) La cancelación de los puntos
penalizados impuestos con rnotivdsde la infracción contenida en las citadas

}~\;

boletas, e 4) Informar a estalJuzgadora la cancelación de puntos

penalizados, acredi~ando legal y ~hacientemente que se han dejado sin

efectos, tal y como se solicita en '!a pretensión del actor; asimismo queda

obligado el C. TESORERO DE LA~CIUDAD DE MÉXICO a devolver al C.
¡,

la santidad total que pagó indebidamente,

consistente en

A fin de que estén en posibil¡~ad de dar cumplimiento a la presente
sentencia, se les concede a las demandadas un término de QUINCE DíAS
, i

HABILES, que empezará a corroera partir de que quede firme este fallo, con

fundamento en los numerales 98 frac~ión IV, 102 segundo párrafo 150 y
152, de la multireferida Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

'y
,México.

¡¡;¡¡-¡¡;¡¡
l~

á
:i

En mérito de lo expuesto y con fU'damento en los artículos 96, 98

fracciones 1,11, 111 Y IV, 102 fracción 111 de la Ley de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México, y los numerales 3 fracción 1, 25 fracción 1, 30, 31

fracciones I y 111, 32 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa a Ciudad de México, es de resolverse y se:

---
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RESUELVE

~i
PRIMERO. No se spbresee el presento juicio de nulidad, por las

razones expuestas en el Corijiderando 111 de este fallo.
,$
~

SEGUNDO. La partictora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO.Se dec~ra la nulidad con todas sus consecuencias
legales, de los actos impug. ados precisados en el Resultando primero de

este fallo, quedando oblig as las responsables a dar cumplimiento al

mismo en los términos plazo indicados en la parte final de su
Considerando IV.

CUARTO. A efecto garantizar debidamente el derecho humano

de acceso a la justicia, en e o de duda, las partes pueden acudir ante el

Magistrado Instructor y/o Sec tario, para que les explique el contenido y los

alcances de la presente resol ción. Se les hace saber a las partes que en

contra de la presente resolucié no procede el recurso de apelación.

QUINTO. NOTIFíQUE' PERSONALMENTE A LAS PARTES, en

estricto apego a lo establecido tn precepto leg 31 17 fracción 111 de la Ley de

Justicia Administrativa de la fiudad de México y en su oportunidad
archívese el presente asunto ca o total y definitivamente concluido.

y firma el Magistrado Ir structor en el presente juicio

MAESTRO FRANCIS O JAVIEr BARBA LOZANO, ante la Secretaria de

Estudio y Cuenta LlC CIADA FUGIO ARADYA NIETO TREJO, que da

fe.
\

BARBA LOZANO
EL PRESENTE JUICIO

( -"""=-



LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, SECRETARIA DE ESTUDIO y
CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA CINCO DE LA SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 56 FRACCiÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTHATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICA QUE
LA PRESEN.TE FOJA, FORMA PARTE. DE LA SENTENCIA EMITIDJ~EN EL JUICIO DE
NULIDAD NUMERO TJ/II-30505/2024. DOY .

oe:::::::::::ttl::;;;:;;tnt-t--lS
FJBURAN T/cdss

•
~, ':"
-::~, »
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./

CERTIFICACiÓN y DECLARATORI~DE SENTENCIA EJECUTORIADA.

Ciudad de México, a veintiocho d/.gosto de dos mil veinticuatro. _ La

Secretaria de Estudio y Cuenta Adsctta a la Segunda Sala Ordinaria, Ponencia
número Cinco, del Tribunal de Jus;cia Administrativa de la Ciudad de México

LICENCIADA REFUGIO ARAD'fÁ NIETO TREJO, con fundamento en I~
$

prev.istopor el artículo 105, prim1Párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, en relació,(icon el 56 fracción VIII del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Admini/irativa de la Ciudad de México; CERTIFICA: Que

el término de QUINCE DIA~ para que las partes interpusieran su respectivo

medio de defensa, en contra~e la sentencia de fecha doce de junio de dos mil
,~,'

veinticuatro, ha transcurrictb en exceso, como consta en autos; sin que a la

fecha las parteshayan ínted uestomediode defensaalguno~d

Ciudad de México, a vein ocho de agosto de dos mil veinticuatro. - Al respecto,

SE ACUERDA: Vista la e'"~rtificación que antecede, hágase del conocimiento de
las partes que LA SEN1=NCIA DICTADA POR EL SUSCRITO, EL DíA DOCE

DE JUNIO DE DOS MI~VEINTICUATRO, por tratarse de una sentencia dictada
dentro de un juicio tran)'itado en vía sumaria, ha causado estado, acorde a lo

dispuesto por los artículos 104 y 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México; lo qtle se hace del conocimiento de las partes para los efectos

legales a que haya lu~ar. - Finalmente, en acatamiento a los "Lineamientos y

Metodología de Evalua~ión de obligaciones de transparencia que deben publicar

en sus portales de int'rnet y en la plataforma nacional de transparencia los

sujetos obligados de la tiudad de México", remítase el oficio correspondiente a la

Unidad de Transparenc~ de este Órgano Jurisdiccional, con copia de la presente.....;
certificación, la referida ~ntencia y el archivo electrónico de la misma, para que
dicha resolución sea s~bida al portal de Transparencia. - CÚMPLASE y

"NOTIFíQUESE POR L.ISiA 1UTORlZADA A LAS PARTES.- Así lo proveyó y

firma el Magistrado In trucl~'..1d.e.la s.egunda sal~ Ordinaria, p~n.enciaCinco, del
Tribunal de Justici Adrni istrativa de la Ciudad de México, MAESTRO

•
FRANCISCO JAVIE BA~ ,LOZANO; ante el Secretaria de Estudio y Cuenta,

J ...~

LICENCIADAREFU iIO~~:~:~:NIETO TREJO,quienda fe"" r
FJBL/RANT ,nb0v, ' " riJ\ .

\" -

// .
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